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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS LISTAS DEFINITIVAS DE PERSONAS
ADMITIDAS Y EXCLUIDAS PARA EL EXAMEN DE OPERADOR INDUSTRIAL DE
CALDERAS, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 20 DE ENERO DE 2025, Y SE ANUNCIA
LA FECHA, HORA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN.

 Concluido el plazo de presentación de alegaciones a la lista provisional de personas admitidas y
excluidas para participar en la pruebas de OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS, y una vez
estudiadas las mismas, esta Delegación Territorial de la Junta de Andalucía

RESUELVE

 Primero: Aprobar y publicar los listados definitivos de personas admitidas y excluidas para
participar en la pruebas de OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS, relacionados en el Anexo
I, de conformidad con el artículo 8 de la Orden de 12 de noviembre de 2008, de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa, por la que se regulan las convocatorias y las bases a las que
deberán ajustarse los exámenes para la obtención de los carnés profesionales en materia de
industria, energía y minas

 Segundo: Establecer los criterios referidos a la elaboración, desarrollo y posterior calificación de
los ejercicios, especificados en al Anexo II.

 Tercero: Convocar a todos los aspirantes admitidos a la realización del examen de OPERADOR
INDUSTRIAL DE CALDERAS que, de acuerdo con el Tribunal Calificador de estas pruebas, se
celebrará el día 17/05/2025, a las 10:15 horas, en IES Alhamilla, Av. Federico García Lorca, 130
04005 (Almería).

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas, en el plazo de
UN MES, contado a partir del día siguiente al de su publicación de conformidad con lo
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

EL DELEGADO TERRITORIAL
Guillermo Casquet Fernández

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos
Consejería de Industria, Energía y Minas
Delegación Territorial en ALMERÍA
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ANEXO I

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS

DNI / NIE Apellidos y Nombre

***6046** BLANES RODRIGUEZ, JAVIER

***8943** CLIMENT AMOROS, JAVIER

***6121** FERNANDEZ OLIVA, PEDRO DAVID

***6897** GARCIA CUADRADO, CRISTIAN

***8634** MARTINEZ BOGA, JOSE RAMON

***6105** PEREZ CAPARROS, JOSE ANTONIO

***1511** RUEDA CAYUELA, BORJA

***3763** RUIZ PEREZ, PABLO GABRIEL

***9589** SAEZ TORNAY, AITOR ANTONIO

***3154** VICEÑO LLANOS, ALEJANDRO

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS EXCLUIDAS

 NO HAY PERSONAS EXCLUIDAS

ANEXO II

CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN, DESARROLLO Y POSTERIOR CALIFICACIÓN DE LAS
PRUEBAS DE OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS.

1. La prueba evaluadora consistirá en responder, por escrito, a un cuestionario de 30
preguntas tipo test, con 4 respuestas alternativas, de las que sólo una será la correcta.

2. Cada pregunta correcta supone 1 puntos, mientras que cada  respuestas incorrectas
restarán 0,5 puntos.

3. El tiempo máximo para la realización de la prueba será de 45 minutos

4. Material que puede usarse en el examen: BOLÍGRAFO Y CALCULADORA DIN
MEMORIA ALFANUMÉRICA. NO SE PERMITE LA CONSULTA DE NINGUNA
DOCUMENTACIÓN.
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5. Para entrar al examen, en el momento del llamamiento, las personas admitidas
deberán presentar necesariamente el DNI en vigor o documento equivalente (carné de
conducir o pasaporte).

6. La puntuación mínima necesaria para ser APTO es de: 15 puntos.
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